CIRCULAR No. 42              


                         Quito, 6 de enero de 2010.
ASUNTO:   Tabla de liquidación del impuesto a la renta de las personas naturales y sucesiones indivisas correspondientes al ejercicio económico 2010 

Estimados Clientes y Amigos:

En el Registro Oficial No. 99 de fecha 31 de diciembre de 2009, el Servicio de Rentas Internas cumpliendo con sus atribuciones legales emitió la resolución No. NAC-DGERCGC09-00823 del Director General del Servicio de Rentas Internas, mediante la cual ha fijado la tabla de liquidación del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones indivisas correspondientes al ejercicio económico del 2010. 
Por tal razón a continuación encontrará las tablas de liquidación, de los mencionados impuestos, mismos re rigen a partir del uno de enero de 2010:

 
IMPUESTO A LA RENTA

	Fracción básica 
	Exceso hasta 
	Impuesto fracción básica
	% impuesto fracción excedente

	-
	8,910
	-
	0%

	8,910
	11,350
	0
	5%

	11,350
	14,190
	122
	10%

	14,190
	17,030
	406
	12%

	17,030
	34,060
	747
	15%

	34,060
	51,080
	3,301
	20%

	51,080
	68,110
	6,705
	25%

	68,110
	90,810
	10,963
	30%

	90,810
	En adelante
	17,773
	35%


Impuesto herencia, legado y donaciones 2010

	Fracción
básica
	Exceso
Hasta
	Impuesto
fracción

básica
	% impuesto
fracción

excedente

	-
	56,760
	-
	0%

	56.760
	113,530
	0
	5%

	113.530
	227,050
	2,839
	10%

	227.050
	340,580
	14,191
	15%

	340.580
	454,110
	31,220
	20%

	454.110
	567,640
	53,926
	25%

	567.640
	681,160
	82,309
	30%

	681.160
	en adelante
	116,365
	35%


En virtud de la información consignada en la presente misiva, debo recordarle que las personas naturales al liquidar sus impuestos a la renta por ingresos percibidos a partir del 1 de enero del 2010 se regirá por la tabla indicada, al igual que los ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones, a partir del 1 de enero del 2010. 
Cualquier información al respecto agradeceremos se sirvan comunicarse a los teléfonos de nuestra oficina: 2223616 /2221734; o a los email: miguelp@puenteasociados.com .

Atentamente,

Dr. Miguel Angel Puente.
 


Ab. Roberto  Zurita
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